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DISTRITO JUDICIAL DE MEDELLIN 

TRIBUNAL SUPERIOR 

SALVAMENTO DE VOTO. 

 
PROCESO:   VERBAL 
Demandantes:  GLORIA ELENA POLO ESCORCIA 
Demandado:    DAVID GUILLERMO FLOREZ VALDERRAMA  
RADICADO:       050013103009 2019 00106 03. 
Magistrado Ponente:     MARTHA CECILIA OSPINA RAMIREZ  
 

Hago explicitas las razones que me asisten para formular salvamento de 
voto a la decisión mayoritaria de revocar la sentencia objeto de apelación 
y en virtud de las cuales, considero, debió ser confirmada. 
 

Es adecuada y jurídicamente firme el razonamiento, apreciación de las 

pruebas, del evento de la concurrencia de culpas y su proporción, visibles 

en la decisión de primera instancia. Acudir a la desestimación de la 

circunstancia de haberse presentado el atropellamiento a la demandante 

en una zona demarcada como peatonal, esto es, en un espacio en el cual 

tenía cierta prelación e imponía al motociclista demandado un 

comportamiento cuidadoso frente a los demás ocupantes de la vía, 

basado en apreciaciones meramente formales, desconoce la auténtica 

teleología del derecho de daño, que no es otra que la protección de las 

víctimas y desatiende, en el régimen de responsabilidad civil, la 

presunción de culpa que pesa sobre quien ejerce actividades peligrosas. 

 
Respetuosamente, 

 
(Firma scaneada conforme al Art. 11 del Decreto 491 del 28 de 

Marzo de 2020 del Ministerio de Justicia y del Derecho) 

JOSE GILDARDO RAMIREZ GIRALDO 

Magistrado 

 

Fecha et supra 


